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QUÍMICA ESPÉC DEL NOROESTE SA DE CV

CALLE TORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAL

kenia.castaneda@quimes.com.mx

CD. OPnCOON CON 06160

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri >/n

Col. Villa 1TSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^v 123629

Fecha del pedido

07/11/18

Fecha de entrega

19/11/18 J

Términos de pago

V 9R n¡ac

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

Vigencia

)

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

SONDA P/MEDIOOR HI991003

Sondas amplificadas combinadas, con número de parte HI1297D.

para medidor portátil marca Hanna. modelo HI991003: I

os números de inventario de los equipos que requieren la

sonda son 55772, 55773. 55776 y 55771.

P F7AS 1 Od 6,282.9483 6,282.95

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estultamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas fiayan sido enviados al email almacenleî ilson.adu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del tiien el personal de Almacén indicara donde será la entrega
física del misrrto

CONDICIONES DE ENTREGA

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ GA2CONVVETH UASJSELA

ecutivo de awauísicionALAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

tL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
IRAVÉ5 DE TRAWFERENCIAELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS XI DÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN OE LA(S) FACTURAD) DEBIDAMENTE
RtQLIISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CU ANDO
MENOS TRES PERSONAS

( 1
{ )

NHUOWl HIlHUfOOHfí

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )

( - ARE! RESPONSABLE IX LA COMFttt
Otl MPABUWENIO Di WQUISICIOtfS ISE SUCIUS OÉNERALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ÍUTOWZAClON
RtmEa.NTANrEi.EOlJ.

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA • "EL INSTITUTO" porconducto detu repre*ontante legal declara que
I1 Mudianle bdedm oficial TOMO CXVIII numero 21 do techa 2 do Oclubre de 1975. tf Gobierno ilul Esladu de Sonora, medíanle el Podo

Df- HÜNüRA, como un organismo Publico dosconlratizado, decaracli* uiiivastauu. oun personalidad jurídica y rjatrimcnio propio
I 2 U ropr oponíanle do'LL INSTIIU1O' Dr. Javier Rolando Reyna Granado» aaedita su personalidad como Reprosonlante Logal. con la E&crituri

uliígada aniel a Fe del Nolano PuMiconuma-o.il de la Ciudad de Obi agón, Sonó a, Lie Horacio Alborto Olea Roduguuz
I ). Tione ublableddu su domicilio en Calla 5 de Febrero R1H Sur. Cd Obrogon. Sonora, mismo que sánala para los finos y obelos legales de esle Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de «u representante legal, declara que
III iu ropioamtada, la omprosa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V eeuna Scaodad legal monto con si Huí da y acroditasu legal eiistencia con d Acia CorisMuUva No 15359 Volumen de

ludid 01 de Octubre do 2003, pasada tíntela le del Lie. PEDRO L NAVARRO ACOSTA Notario Publico No.33, con ejercicio i rosidimcia en la dudad deOBREGÓN, SONORA
112 ÍII C ROBERTO VALDIVIA URREA acredita su personalidad como roprosonlante loga! paia obligareo en nombre y lepresentaoon de N Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S.A DE C.V,

con ¡i poder general para actos do administración y/o actos do dominio, que consta en Escritura Publica No.1S359 Volumen . de fecha 03 de Octubre de 2001 pasada anto la lo dol Lie PEDRO L
NAVARRO ACOSTA Notario Publico No 33 , coi qoroao y ios.dw.oa en la dudad de OBREGON, SONORA

II 3 Jüi.L-ji^r-Fodad do Conlnbuyuniobon la Seuotariade Hacienda y Qfidiln Publicóos QEN-031003-CJ3
II 4 Cuiwi i ic obliga » cumplir el oontmdo y los requisitos que eshblocun la Loy do Adquisiciones, Arrendamientos y Servicies, M Suclor Publioj bu Reylsmunlu la Convocaluia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron ínigon a esle podido y domas normatividad aplicarlo
II 5 Ba|u pioluala da dócil vudad maní (¡osla no encontrare orí los supuublus que señalan lia artículo* SO y 60 ds la I ey do Adquisiciones Arr en d armonios y Servicios del Secta l'ublicu y artículo B Fracción

XX. líií .a Ley l-edoral du KesponsatiilirJAJos Aumimslralnas, de los SMimlures Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Guc us i. idunlaJ cuiairar ei piesanla Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni m.ila to y sin otro vicio de ixinsontimiuito que lasionu su libre rjed»

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

i y larminos nue se estahlocon en el presento documento, uuu se adiudioi pu el

IACÍO~N~DE ESTE PEDIDO, CON"

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el prelente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contratas "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu re*pon*ablNdad. lo* blene*
corteipondienlot a '" Mito Conierv Mob Eq Lab" conforme a loi
tormlnoi cltadoi en este Podido, obiervando para ello lat fechai
pactadas de entrega de loi blenot , ati como de icuordo a tu
propuesta técnica. Económica y 1i convocatoria da licitación d«
referencia mitmai que *e lionon por reproducida! en todii y
cada una de mi partei en el pretente inttrumonto, parí loi
of ocios légale* y administrativo* correspondiente*; El monto do I
Podido tora Invariable, por lo que loi bionoi i« pactan bajo li
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" •
(raveí del portonal etpocialuado y con tu* olementoi propio*
entregara y/o proporcionan oportunamente loi bionea libro i
bordo (LAB) en el deitino final do loi miimot, a entera
iati*laccion del vea rug u iranio y de acuerdo • li calidad,
cantidad y requerí mi en toi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORWA DE PAGO, Con fundamento en lo rilipueito
por el articulo 51 do li Ley, La» partei convienen que loi pagoa •
"EL PROVEEDOR" le realicen de la ligulente forma
El ( Loi) pago ( i) le resillará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* lo* 20 dial
naturaleí posteriora* a la preienticlon de la factura respectiva
para «u rocrsion, pravii aceptación y entrega satisfactoria de lo»
bionuí an como do la o lai factura* do loi biene* debidamente
roquiíitada* en termino» del Pedido, por lo que *era
rciponiabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
\¡í facturas correipond lentes on la Coordinación de Activo i
Fijo» y Almacén. Umd»d Ñaman!, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pigoi prosuntado Los pagoi te efectuaran
con choque o con transferencia banuria, en el cato de que el
pago de loi bienes lummiitradoi le realice a travet del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por siento en el Departamento de Adquiliclonel
y Servicio* Genéralo* loi dato* neceiirlo* para eie fin; Lo* dial
do recepción de facturai para lu roviiion «era de lunet a juevoi
do Ot 00 a 16:00 ñor u y viernei de 01 00 a 14 00 ñora* en la
Coordinación de Activo» Fi|oi y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO, Loi pago» 10 efectuaran Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a loi 20 dist
pastorío™» a la entrega de lo* biene» y factura on *l Almacén
Gen oral I presentación de la factura por el lervicio
proporcionado, liberada por el área raquirente entregada en •!
Almacén General "EL INSTITUTO" , 'EL PROVEEDOR - «e obliga
a p reí en lar debidamente cuantificado el valor del monto de loi
bteneifiorvlcloi para lu liquidación, deipuei de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación d» lai fictur»
presentada* por "EL PROVEEDOR ". no reprejonta »n ningún
cato la aceptación definitiva de loi lorvlclo» coneipondlontei...
El pago do lo* bienes quedara condicionado proporclonalmente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de ponai corwoncionilei do acuerdo al articulo 16 del
Reglamento de la Loy di Adquiíicionea, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS [APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilclon de loa blene» relacionado* con «I
objeto del Pedido por el orden del
(. . . . ) «obre el monto total do eate
Pedido, incluyendo el I.VA. Lai partei eilan de acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo >e refiere la preiente clauíula, la* partei te
lujetarán a loi pro cedí miento a y lincamiento* oitablecidoi al
reapecto por la Ley y doma* d ¡«peticiono» lega lea aptlublei.
QUINTA.- VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" »e obliga a «umlnlitrar
loi bleno* objeto del preiente PedWo, de conformidad con la
clauíula primera de ello Inttnjmento. el plazo de entrega IB
eipectflca en el anvono del preiente pedido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponlabilidad total en cato de que al proporcionar loi bienei
objeto del pretérito Podido Infrinja patento*, macen o violo otroi
reglitroi de derecrioi do propiedad Induitríal, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" «o obliga a lumlniítrar loi
bienei de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* of «riada i
a*i como a lai eitablecldaí en oit» Pedido, comprometiéndole
a reiponder por la mala calidad, dofectoi advenoi do {a entrega
de lo* blene* quo IB aumlnlatren, a*l como de cualquier otra
retponlabilidad en que hubiere Incurrido por vicios oculto» o
cambial flilcoi notableí por cauta* Imputable» a "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a rotpondor por lo» dolecloi o vicio* ocuítot en la
calidad de lo* bienei, ail como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, on lo* terminen t«r\o i en el preiente
Pedido y lo eitablecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR". 10 obliga a
conilltulr en la forma, temlnot y proc*tflml*ntoi previ tío i en loa
articulo* Ai y 4B de la Ley de Adqul lición ea, Arronda m ion tos y
Serviciot del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antea teñalado, lat garantías a que haya
lugar, que en el p reten t» caio conaitto «n pótizat de flania* a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez pot ciento) del monta total
dol Podido (*ln Incluir el Impútalo al valor agregado), que
corretponde al cumplimiento de la* obligación» contraída* con
etta institución; fianza que deberá ettar expedida por compañía
afianzadora conttituida y autorizada conforme a lai leyet
mexicana i y deben contener mínimo lat ti guíenlo» d aclaraciones
enpreiai;"EL PROVEEDOR" ae compromete a realizar la entrega
do eita fianza a mil tardar dtntro de h» 10 (din) día* natural»»
ilgulente* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Laa partei convienen on que
"EL PROVEEDOR" *e obliga a conttltulr y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como algui: Fianza por el
400% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttitudón meiicana de f lanzn, bgalnwnt* autoríuda, que
garantí» la correcta inven ion yto devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agregada contidot a partlrdelí
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza
permanecerá vlgorrle hasta la total imortliaclon y/o devolución
del anticipo otorgado.

08 11 2018
DÍA MES AÑO

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega* de los blenet que le le
solicitaron de acuerdo a lai fechai o condiciones toñaladat en osto
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y ette »
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual ai O 5% por
dia natural del valor total de lo* blene* no entregado*, por cada dia de
atraso , después de agotarte el tiempo de solución, de conformidad con
e| articulo 51 de la Ley de Adquisición», Arrendamiento! y Servicio* dol
Sector Público, mientra* dure el Incumplimiento, patada* 30 di» le
procederá a la reiciiion administrativa dol Pedido y te Kara efectiva la
garantía do cumplimiento del mismo, Por ningún concepto podran
excoder la* pena* con ven clónalo* al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido; El pago de loi blonei objeto* del
protonto Podido, quedara condicionado proporciona I monte, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal
conven dónale*, Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
Cumplimiento del Pedido u optar por rescindir el mismo por retraía en la
fecha de entrega de loi bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lol articulo» S4 bli y 55 bli de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de interé* general, o bien, cuando por
cauíaijuttlflcadat te extinga la necesidad de requerir loi blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipre.a que "EL INSTITUTO" podra
reidndir adminorativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
tln ninguna reipontabilidad a tu cargo y tln necesidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de quo ette
Incumpla con cualquiera de lat obligación» «lab lee id ai a tu cargo en
el presente Pedido, adema* II Incurre en alguno do loi iiguionto*
lupuoito* A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garanta
correspondiente, en loi términos que le oitablecen en la Clauíula
Séptima de eito Pedido, B) SI por causas Imputableí a 'EL
PROVEEDOR" oslo no proporciona to* bione* objeto del preiente
Pedido on la fecha acordada en el preiente Pedido o por tuipeniion
mJu*Uflcada en la entrega de loi blenei contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, trugasa o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derochoi derivad oí de eite Pedido, lalvo
autorización provla y por eicrito de "EL INSTITUTO". E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquier otra
obligación derivada del p retente Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lu parte, «tan de
acuerdo en que por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
proa tac ion del tervlclo objeto del preiente Pedido, ilempre y cuando el
monto de las modificación e» no rebaten, en conjunto el 20% {veinte por
ciento) de loi concepto! y volúmenes ettablecidot originalmente y el
precio de lo* blenet aea Igual al pactado originalmente, do
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adqulilclonet.
Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y S1 de lu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lot términos y
condiciono* previ «tos en eite Pedido serán regido* por la Ley de
Adquilicionet, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y lu
Reglamento y lupletoríamente teran aplicable! on lo conducente, lai
dlipoilclonei del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedimientos Civllot.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del preíonte Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio pretenlo
o futuro pudiera cor responder! e y te tómete Incondicional mente a la
juritdlcclón do loi tribu na leí competentes de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO'

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ROBERTO VALDIVIA URREA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _

Inicio de Vigencia:


